
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 	 SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2020-4346-SPA-3423 

No. Folio: PAOT-05-300/200-13082-2021 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil veintiuno. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 
III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-4346-SPA-
3423 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) solicito la verificación del taller de óptica, (...) en 
el cual se pulen micas o lentes para ser montados en armazones ópticos. En este taller se utilizan 3 máquinas para 
pulir y rebajar dicho lentes compuestos principalmente de plástico; dichos motores evidentemente causan un 
ruido sumamente penetrante y molesto, el cual se escucha durante varias horas a lo largo del día durante toda lo 
semana, este taller está ubicado dentro de la plaza comercial publicada denominada "PLAZA ITURBIDE" en la que 
hay otros locales comerciales con giros [distintos] al mencionado, además de que los residuos del pulido y 
rebajado de dichos materiales plásticos son vaciados directamente al drenaje público. Por todo lo anterior (...) se 
ven afectados por esta contaminación auditiva, SOLICITO SEA VERIFICADO DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 71 DE 
LA LEY ARRIBA MENCIONADA, Y SEAN LLEVADAS A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA REDUCIR ESTA ALTA 
CONTAMINACIÓN Y SUS EFECTOS NOCIVOS PARA LA SALUD DE LAS PERSONAS AFECTADAS (...) 1. (..) El motor inicio 
la emisión de su propio sonido de funcionamiento 2. Inicia otro sonido (...) la tabla o soporte donde se fijan los 
motores comienzan a vibrar, 3. El tercer sonido que se SUMA a este procedimiento es el de la fricción que produce 
la mica óptica (...) Además del ruido se produce un polvo blanquecino formado por polímeros, parte de este polvo 
se recolecta en una cubeta al chorrear agua mediante una manguera al momento de rebajar la mica, otra parte 
de este polvo se suspende en el aire extendiéndose en toda la plaza comercial donde se ubica el taller 
mencionado (...) la cubeta con la espuma blanquecina con el polvo de los polímeros se vierte diariamente al 
drenaje sin utilizar un sistema recolector (...) [en el domicilio ubicado en calle Donceles, número 52, locales 11-
13, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
la presente denuncia. 
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo estable do 
en los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federa es 
autoridad competente para conocer de los hechos denunciados, los cuales versan sobre la presvIta 
generación de emisiones sonoras y de partículas a la atmósfera por parte del establecimiento ubicado en elle 
Donceles, número 52, locales 11-13, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que tdas 
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido y de partículas I la 
atmósfera establecidos en la norma aplicable; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los 
propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a inst lar 
mecanismos para su mitigación. 

En este sentido, se estableció comunicación vía telefónica con la persona denunciante, quien informó qul los 
hechos denunciados habían dejado de presentarse, toda vez que están remodelando el centro comerc Il y 
todos los locales tuvieron que concluir sus actividades. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncimor 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administra iva 
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica 	la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad materia en 
virtud de que la persona denunciante manifestó que ya no se presentan los hechos denunciados, toda vez pue 
el establecimiento objeto de denuncia suspendió sus actividades. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento t la 
legislación en materia de emisiones sonoras y de partículas a la atmósfera, en relación co el 
establecimiento ubicado en calle Donceles, número 52, locales 11-13, colonia Centro, Alcarlía 
Cuauhtémoc, toda vez que a dicho de la persona denunciante, por cuestiones de remodelacióradel 
centro comercial, los locatarios tuvieron que suspender sus actividades. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigacien y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mi -na 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades EN el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafc de 
este instrumento es de resolverse y se: 	  
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RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e .- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. E-mail: / 
ccp F_PROCURADORA@paot.org.mx  
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en 
virtud de que dejaron de presentarse los hechos denunciados, ya que la persona denunciante manifestó que 
los establecimientos durante sus actividades ya no utilizaba las bocinas. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 
legislación en materia de emisiones sonoras, en relación con los establecimientos ubicados en Avenida 
División del Norte, número 1917, colonia Emperadores, Alcaldía Benito Juárez., toda vez que la persona 
denunciante informó que ya no se presentaban las emisiones sonoras, toda vez que durante las 
actividades de los establecimientos, ya no utilizaban bocinas. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.• Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. E-mail: 
ccp_OF PROCuRADORA@paot.org.mx  
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Expediente: PAOT-2020-1118-SP 806 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil veintiuno. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fra ion 
III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo 	su 
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1118 PA-
806 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la pre nte 
Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) la agencia SEAT y VW ubicadas sobre Divisi del 
Norte y Eje 7 Sur, pone música muy alta los fines de semana, se escucha todo el día en los edificios vecinos, s que 
puede parecer sin sentido pero además es música pésima que pone de malas (...) los horarios en los cua se 
percibe a muy alto volumen la contaminación sonora es entre las 10:00 am y 6.00 pm, los fines de sábado •las 
festivos (...) [en el domicilio ubicado en Avenida División del Norte, número 1917, colonia Emperad res, 
Alcaldía Benito Juárez] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxic 
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con moti 
la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establ ido 
en los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Feder. , es 
autoridad competente para conocer de los hechos denunciados, los cuales versan sobre la pre' nta 
generación de emisiones sonoras por parte del establecimiento ubicado en Avenida División del Norte, nú ero 
1917, colonia Emperadores, Alcaldía Benito Juárez. 

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que u das 
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establecidos 	la 
norma aplicable; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que ge ren 
cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

En este sentido, para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuradurí se 
comunicó vía telefónica con la persona denunciante, quien manifestó que las emisiones sonoras ya 	se 
presentaban, toda vez que durante las actividades de los establecimientos ya no utilizaban bocinas. 
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